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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informando que los peritos designados en 
auto de fecha 24 de marzo de 2021 no aceptaron su designación, para lo que estime conveniente 
proveer.  Bucaramanga, 22 de octubre de 2021 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario  
 

Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                               JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena relevar de la designación hecha 
el 24 de marzo de 2021 a los peritos ALIPIO SIABATO MOLINA y OMAR LEON CAÑAS 
y con el fin de continuar con el trámite previsto para esta clase de procesos y conforme 
a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto Único Reglamentario 
1073 de 26 de mayo de 2015, se ordena DESIGNAR de la lista de peritos avaluadores 
auxiliares de la justicia del IGAC (resolución 639 de 2020) a HORACIO SOTOMONTE 
CALDERON, con número de registro avaluador AVAL-5763517 dirección de correo 
electrónico horaciosotomontecalderon@hotmail.com y número telefónico 
3156221783 y del listado de avaluadores certificados en intangibles especiales y sus 
diferentes ampliaciones en las especialidades base del Registro Nacional de 
Avaluadores a MIGUEL RUEDA RAMIREZ, con numero RNA 1364 dirección de correo 
electrónico ingmirueda@gmail.com y número telefónico 3153983407. 
 
Los profesionales designados deberán realizar el avalúo de los daños que se causen y 
se tase la indemnización a que haya lugar con la imposición de la servidumbre legal de 
conducción de Energía Eléctrica con Ocupación permanente sobre el predio rural 
denominado “LINA MARIA DOS” identificado con la M.I. 32429734 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Vélez de propiedad de LUIS ALEJANDRO 
ESCAMILLA DURAN. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el objeto del gravamen, así como las afectaciones que 
sufrirá el predio con ocasión de la servidumbre. Para dicho efecto deberán realizar la 
visita correspondiente al predio de acuerdo a las normas técnicas y apoyarse en el 
material probatorio obrante en el expediente. 
 
Adviértase a los peritos designados que con el mencionado dictamen deberán ser 
claros, precisos, exhaustivos y detallados. Así mismo, que el dictamen deberá 
acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y aquellos que acrediten 
su idoneidad y experiencia, debiendo contener como mínimo las informaciones 
dispuestas en el artículo 226 del C.G. del P. y los gastos en que incurrieron para la 
elaboración del dictamen. Las sumas no acreditadas deberán reembolsarlas a órdenes 
del Juzgado. 
 
Se fija el término de 30 días contados a partir de la posesión de los auxiliares de la 
justicia para que rindan su dictamen. 
 
Se fijan como gastos provisionales de los auxiliares de la justicia una suma equivalente 
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada uno, a cargo de la parte 
demandante (como quiera que la parte demandada está representada por curador ad 
litem), para lo cual ha de tenerse en cuenta que si la sentencia es favorable, este rubro 
será incluido en la liquidación de costas a su favor.  
 
La comunicación de la designación será remitida vía correo electrónico por la secretaría 
de este Despacho. 

mailto:horaciosotomontecalderon@hotmail.com
mailto:ingmirueda@gmail.com


RADICADO. 2020-00124  
VERBAL    
 

EMAV 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Elkin Julian Leon Ayala 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 010 

Bucaramanga - Santander 
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